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| Escritura A”: _[20170101004PD1385 

ACTO O CONTRATO: | : 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE SEPTIEMBRE DEL 2017. (55:07) 

OTORGANTES 

f OTORGADO POR 

. . - - . . sos Documemo de No. - - . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete . a - o. Nacionalidad Calidad 

identidad identificación : representa 

HERAS ANDRADE VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN a A Y %00-, Natural le CENTE DERECHOS CÉDULA 010626228 [y YE 

y [GUERRERO DURAN DIONICIO | POR SUS PROPIOS a , ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural | rERIO DERECHOS CÉDULA 0702820026 |, / e 

b- CUEVA CARRION LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN y » 00% - 

Natural ERMAN DERECHOS CÉDULA 150216550% [y TE 
- MACAS LEON CRHISTIAN POR SUS PROPIOS own  JECUATORIA | COMPARECIEN 

Natural. NTONIO DERECHOS CÉDULA. 0704870850 [y TE 
: , [ANDRADE ANDRADE JOSE POR SUS PROPIOS . >. >. [ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural RODRIGO DERECHOS CÉDULA 070336075 [o le 

ANDRADE MENDIETA DEIBY POR SUS PROPIOS , 050) ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural GERMAN DERECHOS * CÉDULA O70592BSbE-— | TE: 

ANDRADE BERREZUETA POR SUS PROPIOS . oosusn  [ECUATORIA | COMPARECIEN 
Dura! (EDGAR PATRICIO DERECHOS CÉDULA 0705828550 |, TE 

: SALLO CARREÑO ILDELIRA POR SUS PROPIOS ma casona JECUATORIA, | COMPARECIEN 
Nara PARITO DERECHOS CEDULA, VORESLI2 ly ye 

: EON PAUTA JEFFERSON POR SUS PROPIOS , onevonose  ¡ECUPTORIA | COMPARECIEN 
IN DERECHOS CÉDULA 070678225 [yz YE 

LEON ANDRADE MANUEL POR SUS PROPIOS - JECUATORIA ]COMPARECIEN . 4yr 2113557 

Newral— ELDIO DERECHOS CÉDULA 0703018857 ly TE 
PESANTEZ CABRERA POR SUS PROPIOS > ECUATORIA | COMPARECIEN at 3, 240 

Natural | SEGUNDO EUCLIDES DERECHOS CÉDULA 070320520 | y, TE 
DURAN PESANTEZ CARLOS POR SUS PROPIOS =3e ECUATORIZ. | COMPARE CIEN Nawral le Roe DERECHOS CEDULA 010626372 WA e 

- POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN L a 0 me Lx , Natura! [GALLO CARREÑO JIMiMY LENIN [oca CÉDULA, 0705180676 | se 

a SANCHEZ YUNGA WALTER POR SUS PROPIOS Lar aamaos  |ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural EFREN DERECHOS CÉDULA. ¡mueso7327 lo TE 

EUGENIO POMA MARTIN POR SUS PROPIOS OS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Nawrel ANDRES * DERECHOS CEDULA Or6ES8E77%2 TE 

A FAVOR DE 

"Personz Normbres!Razón social Tipo inierviniente Documento de . No. o. Nacionalidad Calideo Personz que 
idenidas idemiificación representa 

UBICACIÓN 

Provinciz . Camión Parroquiz 

AZUR.Y CUENCA SAN SEBASTIAN 

> 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAX: CONVENCIONAL SMUMIRAS “SHUMITRANS S.A 

FCUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1500.00       
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TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL SHUNIRAL | 0 

ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA he Ez 

   

“SHUMITRANS S.A”. 

OTORGADA POR: HERAS ANDRADE VÍCTOR VICENTE Y OTROS. 

CUANTIA: 1500,00. 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí 

Doctor Patricio Armijos Rodas, Notario Público Cuarto de este cantón, 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, los señores: HERAS ANDRADE VÍCTOR VICENTE, GUERRERO 

DURÁN DIONICIO VITERIO, CUEVA CARRIÓN LUIS GERMÁN, MACAS 

LEÓN CRHISTIAN ANTONIO, ANDRADE ANDRADE JOSÉ RODRIGO, 

ANDRADE MENDIETA DEIBY GERMÁN, ANDRADE BERREZUETA 

EDGAR PATRICIO, GALLO CARREÑO ILDELIRA AMPARITO, LEÓN 

PAUTA JEFFERSON FABÍAN, LEÓN ANDRADE MANUEL ELIDIO, 

PESÁNTEZ CABRERA SEGUNDO EUCLIDES, DURAN PESANTEZ 

CARLOS ENRIQUE, GALLO CARREÑO JIMMY LENIN, SANCHEZ YUNGA 

- WALTER EFREN, EUGENIO POMA MARTIN ANDRES. Todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Ponce 

Enríquez, provincia del Azuay, de tránsito por esta ciudad, capaces ante la 

ley para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Bien 

A  



instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura a la 

que proceden libre y voluntariamente y exponen: Que elevan al actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan y que 

copiada es del tenor literal siguiente:SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

constitución de una compañía anónima, al tenor de las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios derechos, los 

señores: HERAS ANDRADE VÍCTOR VICENTE, GUERRERO DURÁN 

DIONICIO VITERIO, CUEVA CARRIÓN LUIS GERMÁN, MACAS .LEÓN 

CRHISTIAN ANTONIO, ANDRADE ANDRADE JOSÉ RODRIGO, 

ANDRADE MENDIETA DEIBY GERMÁN, ANDRADE BERREZUETA 

EDGAR PATRICIO, GALLO CARREÑO ILDELIRA AMPARITO, LEÓN 

PAUTA JEFFERSON FABÍAN, LEÓN ANDRADE MANUEL ELIDIO, 

PESÁNTEZ CABRERA SEGUNDO EUCLIDES, DURAN PESANTEZ 

CARLOS ENRIQUE, GALLO CARREÑO JIMMY LENIN, SANCHEZ YUNGA 

WALTER EFREN, EUGENIO POMA MARTIN ANDRES. Todos mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Ponce 

Enríquez, provincia del Azuay, de tránsito por esta ciudad, capaces ante la 

ley para contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, Ley de Compañías, del Comercio, a los convenio 

de las partes, las normas del Código Civil, y demás leyes : 
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aplicables. CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMP; 

TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL Mo 

  

instrumento, “se regirá por el estatuto que se expone a 

continuación. CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía anónima que 

se constituye es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI 

CONVENCIONAL SHUMIRAL "SHUMITRANS S.A', de nacionalidad 

ecuatoriana; ARTICULO SEGUNDO..- El domicilio principal de la compañía 

es el cantón Camilo Ponce Enríquez, Sitio Shumiral, de la Provincia de El 

Azuay. ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. La compañía se 

dedicara exclusivamente al Transporte de Pasajeros en Taxi Convencional 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con el objeto social servicio 

de pasajeros en taxis. Los contratos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de transporte de pasajeros en taxi 

convencional, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicios y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de Transito. La compañía en todo lo relacionado 

    

 



  

- con el Tránsito y el Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de transporte terrestre y tránsito. Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas.- ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de duración del presente 

contrato de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá disolverse 

anticipadamente la compañía, en los casos y cumplidos los requisitos 

señalados en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO..- El capital social de la compañía, es 

de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en CIEN acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del CERO CERO CERO UNO al MIL QUINIENTOS inclusive. 

Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América totalmente 

pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la ley y llevaran las firmas del Presidente y Gerente de la 

compañía.- ARTÍCULO SEPTIMO.- Las acciones se transfiere de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes, la compañía 

considerara como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su 
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libro de acciones y accionistas.- ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de/é 

perdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se obServararf 

| disposiciones legales para conferir un nuevo título en reempla 

No 
. . . .pe . : E y A 

extraviado, sustraído O  inutilizado.- CAPITULO TERCEROs ES 

    
GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

| REPRESENTACION.- ARTÍCULO NOVENO.- La compañía será gobernada 

por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

Gerente.- ARTÍCULO DECIMO.- La representación legal de la compañía 

estaré a cargo del Gerente y del Presidente en forma conjunta, en todos sus 

negocios y  Operaciones.- CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO UNDECIMO.- La junta general formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de 

la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, 

al Presidente y al Gerente y a los demás funcionarios. - ARTICULO 

DUODECIMO,- La convocatoria a Junta General la efectuara el Gerente de 

la compeñía. con ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquel 

en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contaran el de la 

convocatoria ni el de le realización de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la 

Junta General de accionistas se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida, en cualquier lugar del territorio nacional para 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

construirse en junta general y estén también unánimes, sobre los asuntos a 

tratarse en dicha junte. Las actas de las sesiones se junta general de 

  

  

 



  

accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos los accionistas o sus representantes que concurrieron a 

ellas, bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta 

- general no. podrá considerarse. constituida _ para. deliberar _en primera... 

convocatoria si no está representada por los concurrentes a ella, por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las juntas generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. Se expresara así en la convocatoria que se haga. Para establecer - 

el quórum susodicho se tomara en cuenta la lista de asistentes que deberá 

formular y firmar el Presidente y el Gerente o quien hiciere las veces de 

secretario de la junta. Toda convocatoria a la junta general se hará de 

conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los accionistas 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas 

mediante carta dirigida a+ Gerente o a quien hiciere sus veces, pero el 

Presidente, el Gerente y el Comisario no podrán tener esta representación.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO,- La Junta General ordinaria de accionistas se 

reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada reunió anual, la 

Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden del día los 

asuntos en los numerales c) d) y e), del articulo vigésimo del presente 

estatuto. La Junta de accionistas extraordinaria se reunirá cuando así lo 

resolviere el Gerente o el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando 

lo soliciten a este o aquel uno o más accionistas que representen por lo 

menos la cuarta parte del capital social.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

La Junta General será presidido por el Presidente de la compañía y el 

 



A CS, “Gerente actuara de Secretario. De cada sesión se levantara un Ac ¿Am LN > 
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podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Pre dd 
Ú ME 

| presidirá la junta la persona que al efecto designe los concurrente y 

ie 

  

concurrentes designe.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las Actas de la 

Junta General] se transcribirán en un libro foliado, con numeración continua. 

debiendo ser rubricadas por el Presidente y el Gerente.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Salvo las excepciones legales, toda resolución de Junta 

General de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO VIGESIMO.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar y remover al Presidente, al 

Gerente, y al Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando conveniente; c) Fijar las 

retribuciones, honorarios 0 viáticos de los' mismos si los estimare 

conveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente someta anualmente a su consideración aprobarlos u ordenar 

su rectificación; e) ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, 

cuando proceda, la cuota de estas para la formación de fondo de Reserva 

Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 

ley; f) Ordener le totinación-de reservas especiales de libre disposición; g) 

Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el 

    

Presidente, el Gerente o el Comisario; y, h) Reformar los presentes 

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La reserva legal se formara 

por lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas de la sociedad 

que arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía minima 

         



  

establecida por la Ley de Compañia.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que sea aprobados el balance 

y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

- las .deducciones..necesarias para .la formación de la reserva legal de las. . .. 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de las utilidades liquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá en los casos previstos en la ley 

de compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrara un liquidador y hasta que lo haga actuara como tal el 

Gerente de la compañía o quien haga sus veces.- CAPITULO QUINTO: DEL 

PRESIDENTE, DEL GERENTE Y DEL COMISARIO.-. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO..- El Presidente de la compañía podrá ser accionista o 

no, será elegido por la Junta General, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente podrá ser accionista O 

no, será elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco. 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.-. ARTICULO VIGESIMO 

- QUINTO.- El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera conjunta con el Gerente. Sus atribuciones son a) 

Presidir las reuniones o sesiones de la Juntas Generales de Accionistas; b) 

Firmar los títulos o certificados de acciones en unión al Gerente; c) Orientar 

y dirigir los negocios de acuerdo a las directrices de la Junta General; y d) 

Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones; en el caso de que 

faltare, ausentarse O estuviese impidiendo de actuar temporal oO 

indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Gerente tendrá la 

   



representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía IT, 
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conjunta con el Presidente. Sus atribuciones son: a) (6 Hosca acto 

blecimié administrar con poder amplio, general y suficiente los es 

empresa, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando 

ella toda clase de actos y celebrada contratos sin más limitación que la 

establecida en los estatutos; b) Actuar como secretario de las reuniones de 

Junta General a las que asista y firmar con el Presidente las actas 

respectivas; e) Suscribir los títulos de las acciones de la compañía junto con 

el Presidente de ella; d) Lleva libro de acciones y accionistas de la compañía: 

e)Preparar los informes, balances, inventario y cuentas; f) Convocar a Junta 

General de  accionistas.- CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La junta general de accionistas | 

nombrará un comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía 

y Jurera tres años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido.- 

CLAUSULA CUARTA.- Por convenir e nuestros intereses, la directiva que 

llevará la Administración de nuestra organización queda establecida de la 

siguiente manera: como Presidente el señor DIONICIO GUERRERO 

DURAN, como Gerente General el señor VICTOR VICENTE HERAS 

ANDRADE, dionidades que serán debidamente legalizadas y que ejercerán 

sus funciones conforme a lo prescrite en el presente estatuto. CLAUSULA 

CUARTA: SUSCRIPCION EL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores, declaran bajo juramento lo siguiente: Primero.- Que el Capital 

de la compañía se encuentra suscrito en su totalidad y pagado el cien por 

ciento, conforme el siguiente detalle: 1) HERAS ANDRADE VÍCTOR 

VICENTE, suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un 

  

 



cien por ciento, 2) GUERRERO DURÁN DIONICIO VITERIO suscribe UNA 

ACCION de CIEN DOLARES cada una y paga un cien por ciento, 3) CUEVA 

CARRIÓN LUIS GERMAN suscribe UNA ACCION de CIEN DOLARES cada 

una y paga un cien por ciento, 4) MACAS LEÓN CRHISTIAN ANTONIO - 

suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por 

ciento , 5) ANDRADE ANDRADE JOSÉ RODRIGO suscribe UNA ACCION 

de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por ciento, 6) ANDRADE 

MENDIETA DEIBY GERMÁN suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES 

cada una y paga un cien por ciento, 7) ANDRADE BERREZUETA EDGAR 

PATRICIO suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un 

- cien por ciento, 8) GALLO CARREÑO ILDELIRA AMPARITO suscribe UNA 

ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por ciento., 9) LEÓN 

PAUTA JEFFERSON FABÍAN suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES 

cada una y paga un cien por ciento, 10) LEÓN ANDRADE MANUEL ELIDIO 

suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por 

ciento, 11) PESÁNTEZ CABRERA. SEGUNDO EUCLIDES suscribe UNA 

ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por ciento, 12) 

DURÁN PESANTEZ CARLOS ENRIQUE, suscribe UNA ACCION de CIEN 

DÓLARES cada una y paga un cien por ciento, 13) GALLO CARREÑO 

JIMMY LENIN suscribe UNA ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga 

un cien por ciento, 14) SANCHEZ YUNGA WALTER EFREN suscribe UNA 

ACCION de CIEN DÓLARES cada una y paga un cien por ciento, 15) 

EUGENIO POMA MARTIN ANDRÉS suscribe UNA ACCION de CIEN 

DÓLARES cada una y paga un cien por ciento; y, Segundo, que el capital 

suscrito pagarán la totalidad de las acciones suscrites, en dinero en efectivo, 

   



  

esto es el cien por ciento, en numerario, mediante cepósito en un AR 
Sab; bancaria a nombre de la COMPAÑIA, la que seré abierta en lOs 

otras instituciones de crédito en un plazo de treinta días luega, degue 

inscriba en el Registro Mercantil - CLAUSULA QUINTA: D= ES 

expresamente autorizada le Abogada DAYS! PARRA GUZMAN, 

debidamente registrado en el Foro de Abogados de El Oro con el número 

07-2010-30; para realizar todas y cada una de las gestiones y diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la validez de este instrumento.- Atentamente Patricio Piedra González, 

Abogado con matricula número cero uno guion dos mil diez guion ciento 

cuarenta y siete (01-2010-147 FAA) del Foro de Abogados del Azuay.- Hasta 

aquí transcrita la minuta que los compareciente reconociéndola como 

suya, la ratifican en todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes.- DOCUMENTOS HA 
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esto es el cien por ciento, en numerario, mediante depósito en una 

bancaria a nombre de la COMPAÑIA, la que seré abierta en los DbNcós” 
lo ' 

otras instituciones de crédito en un plazo de treinte días luego de: Agus, 

inscriba en el Registro Mercantil - CLAUSULA QUINTA: ed - 

expresamente autorizada la Abogada DAYSI PARRA GUZMAN, _ 
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debidamente registrado en el Foro de Abogados de El Oro con el n AI A 
(EE 

  

07-2010-30; para realizar todas y cada una de las gestiones y dilidenciasit 

RR 
legales y administrativas para obtener la aprobación y registro deresta AA SEN 

Te ont S 

compañía.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo par 

la validez de este instrumento.- Atentamente Patricio Piedra González, 

Abogado con matricula número cero uno guion dos mil diez guion ciento 

cuarenta y siete (01-2010-147 FAA) del Foro de Abogados del Azuay.- Hasta 

aquí transcrita la minuta que los compareciente reconociéndola como 

suya, la ratifican en todas sus partes y la dejan elevada a escritura pública 

para los fines legales consiguientes.- DOCUMENTOS HA 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACI ¡ONES 

] OFICINA: CUENCA 

: FECHAS be RESERVACIÓN: 31/03/2018 12:00 BM 

no. NÚMERO. DE RESERVA: 7728051. 
Co TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
> RESERVANTE:' 0900829334 BENITEZ BARRETO MANUEL URBANO 

"conesenta” 

As Fi pE' ATENDER' su PETICIÓN. PREVIA. RE EVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
: AROBreO LA: SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

  

o NoMaRE PROPUESTO - COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAX: CONVENCIONAL SHUMIRAL SA 
o -"SHUMITRANS". SA. 

'D ECONÓMICA;     
   
    

    

   
    

    

   

Ha * - TRANSPORTE POR vÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

-H480z. 02. «SERVICIOS: DE TAXIS. 

. PRODUCCIÓN DE BIENES 

INACIÓN « SE ELIMINARÁ EL 09/01/2019 42: 00 AR Ñ 

a FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE. VALIDEZ DE 
se sí RESERVA: UÑA: VEZ: FINALIZADO" El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

E LA SUPERINTENDENCIA. DE. COMPAÑÍAS: Y VALORES EL FORMULARIO PAÑÁ REGISTRO DE DIRECCIÓN . 
DOMICILIARIA “El MISMO QuE PODRÁ ENCONTRAR EN LA. SECCIÓN. "GUÍAS PARA! Eb USUARIO" DEL PORTAL. : 

LAR, RESERVA DE: NOMBR "DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA: TITULARIDAD. SOBRE. UN. DERECHÓ DE 
: PROPIEDAD. INDUSTRIAL SEA MARCA, NOMBRE: COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA. DISTINTIVA, 

  

    

   
   

. N A DE DENOMINACIÓN! NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE” 
rnsronTE TERRÉSTRE LUBLIco! 9 COMERCIAL, PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

    

LA RESERVA 0 DE LA RAZÓN SOCIAL: DE UNA:COMPAÑÍA DEBERÁ. CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y: APELLIDOS: DE: LOS SOCIOS 0. ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN N FORMACIÓN, Y QUE RAYAN :   





  

- Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 
> pa 

D.L. 2002-64; R. O. 544-MARZO 28-2002 
PONCE ENRÍQUEZ -AZUAY- ECUADOR 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO (4 De 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 ES 

  

, UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICU 

/ EN 
/ E 

4 

RESOLUCIÓN 002 - CJ - UTTTTSVMV-DPT-2017 Ñ 

7 INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURIDICA RS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL SHUMIRAL “SHUMITRANS-S:4% 

Considerando: 

Que, el numeral 6 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, otorga a los 
municipios competencias exclusivas para planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte público dentro de su territorio cantonal. 

Que, el literal f) del Art. 55.-del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización que dentro de las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal” 

Que, el Art. 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
determina “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y 

Seguridad vial, en su respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de 

conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el 
tránsito y transporte dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial”: Inc. 3ro. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados * 
Metropolitanos y Municipales en el ámbito de sus competencias, tienen la responsabilidad de 
planificar, regular y controlar las redes urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su 
jurisdicción. 

Que, el Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 0003-CNC-2015, transfiere 
las competencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, correspondienda 

a este Cabildo el modelo de gestión B, que comprende la planificación, regulación y control de 
transporte terrestre, tránsito y la Seguridad vial, además revisión y matriculación vehicular, en 
los términos establecidos en la ley. 

Que, el Concejo Municipal de Camilo Ponce Enríquez, con fecha 30 de diciembre de 2015 aprobó 

fla ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICULAR. 

Mediante Resolución Administrativa No. 029-GADMCPE-2017 de fecha 22 de mayo de 2017, el 

señor Alcalde aprueba el estudio de necesidades de transporte para el Cantón Camilo Ponce 

Enríquez, en las modalidades de Taxi convencional, carga liviana e intracantonal. 

Dir.: Calle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2430076 / Fax: 2430368. www.camiloponce.gov.ec 
Camilo Ponce Enríquez - Azuay — Ecuador 

    

  

   

  

  

 



  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 

D.L. 2002-64; R. 0. 544-MARZO 28-200Z 
PONCE ENRÍQUEZ -—AZUAY- ECUADOR 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO a — 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 Pa do 

  

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE AO $ 
TRÁNSITO, SEGURIDAD VIAL Y MATRICULACIÓN VEHICU 

  

o 

Que, el Concejo Municipal de Camilo Ponce Enríquez, con fecha 19 de junio de E 

ORDENANZA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS 

HABILITANTES DE TRANSPORTE TERRESTRE EN EL CANTÓN CAMILO PONCE ENRÍQUEZ. 

Que, mediante informe 003-T-UTTTSVMV-DPT-2017 de fecha 25 de julio de 2017 emite el informe 

técnico favorable para el acto constitutivo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN 

TAXI CONVENCIONAL SHUMIRAL “SHUMIFRANS S.A”. 

- Que, mediante informe No. GADMCPE-DPS-2017-044-Inf de fecha 15 de agosto de 2017 la 

Dirección de Procuraduría Síndica emite el informe favorable para el acto constitutivo de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAX! CONVENCIONAL SHUMIRAL “SHUMITRANS 

S.A”. 

Que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAX! CONVENCIONAL SHUMIRAL 

“SHUMITRANS S.A”, con domicilio en el Cantón Camilo Ponce Enríquez, provincia del Azuay, ha 

presentado la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL DE TAXI CONVENCIONAL 

SHUMIRAL “SHUMITRANS S.A.” 

NO NOMBRES N?* CEDULA 

1 | HERAS ANDRADE VÍCTOR VICENTE 0106262991 
2 | GUERRERO DURÁN DIONICIO VITERIO 0702840026 

3 | CUEVA CARRIÓN LUIS GERMÁN 1102165501 

4 | MACAS LEÓN CRHISTIAN ANTONIO 0704870930 

5 | ANDRADE ANDRADE JOSÉ RODRIGO 0703364075 

6 | ANDRADE MENDIETA DEIBY GERMAN 0705928968 

7 | ANDRADE BERREZUETA EDGAR PATRICIO 0705928950 

8 | GALLO CARREÑO ILDELIRA AMPARITO 1102634472 
9 | LEÓN PAUTA JEFFERSON FABIAN 0706792215 

10 | LEÓN ANDRADE MANUEL ELIDIO 0703013557 
11 | PESANTEZ CABRERA SEGUNDO EUCLIDES 0703205310 

12 | DURÁN PESANTEZ CARLOS EN RIQUE 0106263742 

13 | GALLO CARREÑO JIMMY LENIN 0705180610 

14. | SÁNCHEZ YUNGA WALTER EFREEN 1104537327 

- 15 | EUGENIO POMA MARTÍN ANDRÉS 0704363712 
  

RESUELVE: 

  
  1.- EMITIR informe previo favorable para que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN 

Dir: Calle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2430076 / Fax: 2430368 www.camiloponce.gov.ec 
Camilo Ponce Enríquez - Azuay - Ecuador 

 





  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón “Camilo Ponce Enríquez” 

D.L. 2002-64; R. 0. 544-MARZO 28-2002 
PONCE ENRÍQUEZ -AZUAY- ECUADOR 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y TRÁNSITO Y g__3 
ADMINISTRACIÓN 2014 - 2019 s 

    

    

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TAXI CONVENCIONAL SHUMIRAL “SHUMITRANS S.A”, con domicilio en la CiudadCamilo” orig? 
Enríquez, Cantón Camilo Ponce Enríquez,: Provincia del Azuay, pueda onstitGifse 
jurídicamente. 

2.- Este informe previo favorable es único y exclusivo para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia NO IMPLICA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR,' para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso/Contrato de Operación en la Dirección de 

Planificación del GAD Municipal de Camilo Ponce Enríquez. 

3.- En la suscripción de Escritura Pública definitiva, la operadora deberá mantener el objeto 
social exclusivo de acuerdo al servicio a prestar. 

4- Una vez adquirida la personería jurídica la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos, 
Resoluciones y Ordenanzas que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Regulación 
y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Víal y GAD Municipal de Camilo Ponce 
Enríquez y más autoridades que sean del caso. 

5.- Comunicar con la presente Resolución a los interesados y a los Organizamos de control para 
su ejecución. 

Dado y firmado en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, a los 25 días del mes de agosto de 2017. 

SGCIPAL DEL € 
> AN pe So PONCE ENRIQUES Opa, 
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0 E TRANSPORTE TENES, 
O VIAL Y MATRICULA 

  

le ena polar Guia a la EEC 3) as íguel Gua gue, Para o GEJE Ep me Presenta vara su +Srtrentación Cuenca a) s Senliemble jp. DONA co o 

  

Diz.: Calle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2430076 / Fax: 2430368 www.camiloponce.gov.ec 

Camilo Ponce Enríquez - Azuay - Ecuador 
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doy fe.- 

HERAS ANDRADE VÍCTOR VICENTE. 

e.c: OlOC¿CcEG al 

  

ANDRADE ANDRADE JOSÉ RODRIGO. 

C.c:o2033BUO0EXZS, 

ANDRADE BERREZUETA EDGAR P. 
c:c:0705428950 

  

LEÓN PAUTA! JEFFERSON FABÍAN: 

€.C: 606499215 

  

PESÁNTEZ CABRERA SEGUNDO E. 

Cc: 

0OfOBF2LOSITO 

    de 
se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en un solo acto alo «Cuál 

GUERRERO DURÁN DIONICIO VITERIO. 

OJO 28 14002-E 

ANTONIO 

      

AND D 1 70S DEIBY GERMÁN. 

Cc: 07105928 3É-E 

    GALLO CARREÑO ILDELIRA AMPARITO. 

CE OZCÓIUUR 2. 

  

"LEÓN ANDRADE MANUEL ELIDIO. 

EOFOGOTIS SF £ 

   DU SANTEZ CARLOS ENRIQUE. NP 

CC: DIELÉZ UR 

    

 



  

GALLO e RENO JIMMY LENIN, SANCHEZ YUNGA WALTER EFREN. 

ES: OALSIGOE?-O CO 1104s37 327 

  

EUGENIO POMA MARTIN ANDRES. 
C.CO:OFO(3337 1-2 

Ñ 

      

Dr. Patrici mijos Rodas 
Notaria A - Cantón Cuenca 

Presente fui a su otorgaMtiento. 
En te de ello confiero esta copia 

que es la TERA a, QUe 
signo, selio y. firmo en Cuenca, el 

AAA dia de su an 

HE fmcio A mij das 
Draria Cuarta - Cantor uenca 
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-- “REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON CAMILO PONCE 

Número de Repertorio: 157 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 27-sep-2017 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAMILO PONCE ENRIQUEZ, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha tres de octubre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
en el Registro de MERCANTIL No. 155 celebrado entre: (([HERAS ANDRADE VICTOR VICENTE en calidad de 
ACCIONISTAS.], [DURAN PESANTEZ CARLOS ENRIQUE en calidad de ACCIONISTAS.], [GUERRERO DURAN 
DIONICIO VITERIO en calidad de ACCIONISTAS,], [LEON ANDRADE MANUEL ELIDIO en calidad de ACCIONISTAS], 
[PESANTEZ CABRERA SEGUNDO EUCLIDES en calidad de ACCIONISTAS.], [ANDRADE ANDRADE JOSE 
RODRIGO en calidad de ACCIONISTAS.], [EUGENIO POMA MARTIN ANDRES en calidad de ACCIONISTAS.], 
[MACAS LEON CRHISTIAN ANTONIO en calidad de ACCIONISTAS.], [GALLO CARREÑO JIMMY LENIN en calidad de 
ACCIONISTAS.], [ANDRADE BERREZUETA EDGAR PATRICIO en calidad de ACCIONISTAS.], [ANDRADE MENDIETA 
DEIBY GERMAN en calidad de ACCIONISTAS.], [LEON PAUTA JEFFERSON FABIAN en calidad de ACCIONISTAS.], 
[CUEVA CARRION LUIS GERMAN en calidad de ACCIONISTAS.], [SANCHEZ YUNGA WALTER EFREN en calidad de 
ACCIONISTAS.], [GALLO CARREÑO AMPARITO ILDELIRA en calidad de ACCIONISTAS.]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA DE 282 Constitucion de Compañia 
TRANSPORTE 
COMERCIAL EN TAXI 
CONVENCIONAL 
"SHUMIRAL ” 
SHUMITRANS S.A. 

  

  

   

  

         
Camilo Ponce Enriquéz, martes 3 de octubre de 2.017 

Impreso a las: 10:47:26 

Elaborado por: CARLINA AVEIGA 
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Dirección General do Registro Civil, Mentificación y Codulación 
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Cenar z . Documento firmrdo electrónicamanta.... a 

La trífución e Bras quin se esto cestó cba reido Inrpsctvwt o li 
ginas ce cocunerto 1 vaboación 6 5 rem años el cla de su emsión En caño 06 preLion car es lo escrita a antirasGs pisirocinll gob e 

         





  

    

  

2 

    

     
    

  

"REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CHALE ay Coduarain 

EZEQUIEL FILIBERTO 

URAN NARVAEZ DORILA DEL TRANSITO 

de especia: 10 DEABRIL DE 2047 

tstorracrón coticasa la tectase CDE EEPTEISAE O 2037 
SRÍOY UIGETH VITONIRA CAUIO > ALGA CUENCANTS » ASUAY » DUÉNTA.    
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dtrpeción General de Jtagicra CAR, once y Comas 
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_ CERTIFICADO DIGITALSDE DATOS DE IDENTIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cessaion Pirecraoo General 59 PAE COL, MEENUÍCICASA y     
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CERTIFICADO DIGITAL:'DE DATOS DE IDENTIDAD 

AA 
mW e o Cams 

A. E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dismrtión Aacatiicación y Codutación fenaral de Kagtatro Cava, 

  

  

  

2 +1 7 Trothade expedición: 30 DE ABRIL DE 2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirpeciós Gaara de Rapivo CA, lennon y Cerbón 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
Genzat de Regio Ch. Montiicardón y Cotmedan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

masgré; YUNGA MEDINA LUZ MACRINA 

" Fotha 80 expegición: 23 DÉ NOVIEMBRE DE 2015 
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